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DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
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ACTOR Y .. RECURRENTE: MUNICIPIO · DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
. SUPREMA CORTE DE Jusr1c1A DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
. CONSTITUCIONALES Y 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de. dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguient~:., \~ :(.._,,. r., 

" ·~, \ \Consfanci.a~ f' • Registro 
Escrito de Juan.~arlot)eña'Vara, delegaao del'/~~riJ;ipi~ de Totolapan, 23437 
Estado de MoreJos, ri-----.. " . .. 

. -. -
Documental fe'óiJ:>ida el diecioue1ve~e~Uhio~deJ::,.añcf"en,.¡:curso, el la Oficina de 
Certificación~J'udicial. Y, Co. r,ré~pbhaenci~ 'd~este~lto··.~T._ribunal':'"Conste. li i 11 . 

~ (lf, 6:h~~\\\::2\\:¿~.~~ \_ ~' wvv 
C. · .. ',.;¡.:-·,;.,,tJ d M''~r>-·/...P.\)·~ 1 t1 ÜtJ"'l~ L ~ ~, ~~~'~\. .. l\d. '"°'.'\?' 
1u~au e ex1c0.;~a ve1ra el."' e JUQIO~ue~~~~!lll.l ~ 1ec~· · · ev. e. · 

[,,-.. . , .• j~) /! /1 J , ! IJ ·~,ti~¡"'~~~'~\\ ..- , ·~ . . 
C::o_n'el '7sp-1to d~cuenta!lro,"'l~~~Y~@r_stres~. __ diente relativo al 
V) C,). f;;~ '((1tf,(11\11~~-,"~~\\\\~,\\,'¡i1 D 

recurso) de reclamación GL~~ ,n_acé~'{aler.~ "el "ªr~e .. ''. ~~.º ael Municipio de 
lt. ( ! ~'--~ ~~,,,\\~ . ~\\ ~\\~· 11. " . en 

Totolae,an, ~staq0,ae:-·M9r;e.l'Os~~~raJ_,.ra.\el)prove1:~ ,~~ .·· ,l ~reint~1.~. uno de mayo 
(J [· "o e . "\ \ '.} 0 i1): X.\. "', ·'-\\\\ \ ;& · \ \ " J { 1 ~1 : 1} 

de es.té añó,\. dictaao.(pór( .... la\~Mfnisfra~'l.'1asmíh\ Esqu1i~el: Mossa, en 
~. 1.· . ~- -0}:--:\., '."> • • '-" r:.:- \J \J ~ . " \~·' ~' , : . , /\ • 1 .:·· suple~dia de(Minístro~lnstr.u~tor'~i~ert~'t>o_ayán:;médiante el cual 

nJi ~, ~·.'' lf l3 j(r::.'"''· .. ·¿~·'~t: t ~ 1 1?¡ 1 

se desé. d~iQ. de pla6o.~~Rofimotoria.' '.y~,máhifiestá~iroprocedeflj/~Bla, la demanda 
l.,' ~~ - ·\. ~, - \:.' . 'l ; " 'r 1/ 
.J( C-lo ~-· - ~ . .._ .. ~ ..- -?::.. h. - / . . . . ·' o """'"' ¡-,\ ·-·- 4) (J~~/ ...... w :.;;, ·~· .; . 

de controyers1a cons.t1tuc1~mal t92l20· - romov1da R r. el Munic1p10 ahora .. ~~,.,, ~ '>) .... _t.. 11v·~· . e· tfA " 
recurrente. ~~\~~-t \~~ ,f~~<!jdffe . 

Con fund~!g~-.n~0~ a~rt~ 1.~~dGJ_n 11, 11, párrafo segundo2
, 

)rst:. ~~P;.,P u '.J ~~~-
51, fracción 13, 524 y 535 ae1a"'l~é,y;~Re,glamen~taria de las Fracciones 1 y 11 del 

v Q ~ 

Artículo 105 de la· Constit~ Política de. los Estados Unidos Mexicanos, 

se tiene por presentado al promovente con la personalidad que tiene 
. , 

. ~ ... ,, •· ,y ... n ·¡ ~ . .., .. - !1 • -~ ~··.=i n '.\ • - . ,. 1 r . ..J '\ ¡?J ' · ~ \~:C.:~ 1 1í 1• .! 1 \\. fr 11 ')1,C .. 11 ft.,\ 1C~ ( . . :-"': i.- • , . 1 f/':>.\ 1r. , t .. P Q J!::.Y~~91~!'1e~tar~~ ~-e;l~~!Er •.. , ~ .. e.s. 1. y ~ll~e~rt·~~!~~.jo~ d!·1~1:_?~·t~~!;éte~al . ~O N 
Articulo 10. Tendran el caracter de parte en las controversias const1tuc1onales: '""" 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ) .. 

Sup~~'1í~u\10111 1·( ... ~:--nn-r~r ne 11 !CT!í I /\ nr 1 f'\ 1 /\ r16 l !=~ las! c9~t:o~,ers@._s~n~t1.tu~1~ale~n~se _ad..rn1t!_r33 ~in_g~a; torryia ~\le!~ª ~J~P.re,se_nJacjóQ_ a. lu>r~v~sta 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respec.tivas ampliaciones; ( ... ). 
4Artículo 52. El recurso de recla.mación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
5Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. · 
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reconocida en el expediente principal y se admite a trámite e~ recurso d~ 
¡ 

reclamación;que hace valer. 

Por otra¡ parte, con apoyo en el artículo 53 de la mencionada ley 

reglamentaria, córrase traslado a la Fiscalía' Gene1ral de la Re!pública con 

copias del escrito de interposición del recurso, del auto impugnado y de la 

constancia de notificación respectiva al Municipio recurrente, para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente $1 
1 

en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifieste! lo que a sµ 

derecho convenga, así como a la Cons1ejería Jurídica die!I Gobierno 

Federal, a ésta última autoridad, con la finalidad de que ~;ólo si considc~ra 

que la materia del presente recurso trasciendc:i a sus funcione~ 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial 
1 

convenga, de conformidad con los artículos Décimo Séptimo Transitori¿, 
1 

fracción 1, 6 d~I Decreto por el que se reforman, adicionan y dero~~an divers~s 
1 1 

disposicione~ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el· Diario Oficia~ de la Federación 

el diez de febrero de dos mil catorce; 5, fracción Vll 7, y Sexto Transitorioª 

del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de 

la República,' publicado en el Diario Oficial de la Federación el catoroe die 
1 

diciembre de dos mil dieciocho, así como en el oficio núme~o 

6Decreto por el que se reforman, adicion~ derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce · 
Artículo Décimo [Séptimo Transitorio. Una vez: que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos eh los que la Procuraduría Ge1neral de la República ejerza la representación de 11a 
Federación, así cdmo aquellos en que haya 'ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en1 el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren er1 trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a lla 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico dE~I Gobierno. ( ... ). 
7Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la Rep(1blica: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y( ... ). 
8Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía Genei-al de la República o a ?U 
titular respectivamente, en los términos d1~ sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términbs 
de esta ley. 

2 
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SGA/MFEN/237/20199 de once de marzo de dos mil 

diecinueve, suscrito por ·91 Secretario General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, 

agréguese copia certificada de las constancias necesarias 

de la controversia constitucional 192/2019, sin perjuicio· de que al momento 

de resolver se tengan a la vista todas las constancias y anexos del 
·'''~~"''""' ' 

expediente, al cual deoe~a~reg~rsevcÓ'pia'Jcertificada de este proveído, para 
' \,, \ \ ~ '' - - ..... ;/ 1 ¡" 
los efectos a qQ~hay:a lugar. -;~~....... ~· 1(: ~ · °"' 

P t r,1-~d-,,J t d · ~ ~si~-::'\.'~~~.· -r-:: d /· t t d or o ro a o, o a v.
1
ez;¡que,e _acuer\;J·0Jmpugna. o, en es e asun o es e 

/~ ~ . ' ') 'Z ·~ '-1\\·.:'! '""' "':'\, V t?" ) 

contenido~idéntiéÓfá 1di .. ~~~~d8~ =e~~f~~i~~s 109/2"C>19-CA, 118/2019-

CA y "'1a'~1201 ~~~.1erii~G.~J'j·. ?dfu~~~. ~~)~~e. r~-:V
7 

f/jconstitucionales 
~' /j/ 1 l'flJ{IJ.~~ 1 \\~~~~\~~\ .,. 1·~ 

186/2Q,,,1\9, 1i.9~120. 19/,y/19¡11201~\\~.·. 1ctaa0~por~el~,r.n.·1sm.. . 1r:l1stro Instructor, 
C":tr .J \ .. ) \·l /¡/ \ \ \ l l p Ji'~ ~~ ~ ~ '\ ~ \ \ \ \\\ ~ t J 

inter¡pwestos los ,aéi>s\.pri .• m .• u er:o.~~s~nt.b,si~or:.~e·li~~.nm·· .... : io1 de ,J ~. tela del Volcán 
~' .. -.j , "' ~ ~~· ~~~ \\\\J ~\\ ~. \\ ,1 .·' r 1: v J 

Y el tercerd"P.Or"-el\ Munici'p' ib~~~ lreP.«Í'l~i'ngo>tocfo · .. el. Estado de Morelos, 
:--1t.._,7 ,}"· \\ J";_.!v'))':._\!-~ ~;\"U'~ . • \:\''! lf·i·j] 

una 1~~l~iccoricluido.:J~:tfufurf~b}~~~~~~r.oes~ Yeste'{1~xpediente por· 
t:A~ ~;> · ¡/ !\ ' ' :· '.> .\,\.\\\~fe;)~~ .; '-4; .. '¡ . 

conei]~,~ ****~*~*** . _ V .,. ••• • :~~!~n fLJeJdesignado como 
'-' ..J¡. · '. ... í/ "'" "" v~ ('T•F ~. \ ",,. .. O o\~ '~V2·'!!Jf¡' 

ponente:eq1lqs referiaos,,recbJr:Sos·9~.,r~'" ·1api3éión .. , ( / !J . 
~:~·, ·~ ' o 'v~ _¿. (} · .. · ~ . . ... ¿!"."' (\_ ' ' 

Lo ar:ite'~~: ~e ~fofroi~ad~c'.eñJIO~ :_rt~i1fosJ;4,,.fr~cción 111º, de la Ley 

Orgá.~ica deÍ~J-~al~~~:$ .• er.~:¡a~á'frafo prim~ro11 , y 88, 
fracc1on 111 12

, del0 Ref.'llameoto~1Jg. ·J~:~.·.e:::::este ~Ita Tribunal, as1 como de 
--~~/l/-~~/~~ .. ~~ 

e e«~~~ 
-9M_e_d-ia-nt_e_e_I c_u_a_I s_e_h_a-ce-. d-e-1-cOnoci~ que e~ sesión p"rivada celebrada el once de marzo de dos mil 

diecinueve, el Tribunal Pleno · determinó "Dar vista en Jos asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los recursos deducidos de esos 

O 
.~f1'/ief!i,f!~, f;d~f1!,~~e.,l~~s'lso.b~~~~pli1J1ienl~ _de'..~~~·'""S~.'lY~'lf'?.~ d~ 5~ordinaci6n fiscal, 

P . L~anJ~·ª· ~f ftsc~«a ~~n~r~l'f1e .'1J1.':flub/1cf¡ c7mQ a1¡pon.~e1ero·}.~~1_ci1co;<;t~J,,.G~1erfo~c:fe~j N 
M~ey .. 0rganidá del¡ Poder t-udi'c1al ae~la FedJr~ción:.:_. Ir\\ J ;.';._, : ~!/ ~ ""' LJ ~ ~ ~ M V 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar ios asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y. turnar los 

SU P exP..eoi~n.teslentre'Sus-intégrantes para 'Que formülen-165 corres. pondiente-s ptoyeCtos~dé résolüción""'."'Y.f\)~·· . "' r - 1 \/ l J-A \ ' I r\ ! ,.~ 1 J r· ,. 1\ 1 :'\ 1 1 \ 1 (.J 1 ir· L. . L-í 1 \! LJ. \ 1 u\ 1 
11'Reglamento Interior de'la Suprema Corte de Justicia-de ·la Nación- / ' r' '-
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). . 
12Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: ( ... ) 
111. Los recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad en 
los que se impugne el mismo proveído . 
.Las controversias constitucionales conexas, las acciones de inconstitucionalidad que se deban acumular y 
los recursos de reclamación antes referidos, se turnarán por el Presidente al Ministro que conozca del 
asunto original, en la inteligencia de que los asuntos de esa naturaleza que se presenten con posterioridad 
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conformidad con el criterio aprobado por el Pleno de E~StE~ Alto Tribunal, en 
1 

sesión privad.a número siete, celebrada el dieciséis de febrero de dos m'il 

d 13 oce . 

Finalmente, en términos del artículo 28714 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, ,gQU~strados al Municipio de TotolctQ.an, Estadb 

de Morelos y por oficio a las demás .Qartes en su residencia oficial. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larre$, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite d~ 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de I~ 

Subsecretaría General de Acuerdos de es ·lto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veinte de junio de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de lal Nación, en el recurso de reclamación 120/2019~CA, derivado de la 
controversia constitucional 192/2019, promovido po'r el Municipio de Totolapan, Estaqo 

~
~~orelos. Conste.\ · 
~~PTM. 1 , W\ 

' ' 

al. que se estimó 
1
conexo o que debía acumularse con uno ya en trámite, se turnarán de inmediato al 

Ministro al que le t\ubiera correspondido conocer de éstos y a los que sigan en el orden correspondiente. 1 

En el caso de impedimentos y recursos de reclamación en controversias constitucionales y en acciones ele 
inconstitucionalida

1

d, se seguirán en principio las reglas ordinarias del turno, salvo que le correspondiera lal 
Ministro respecto del cual se hagan valer aquéllos y en cuanto a los que hayan dictado los acuerdos q~e 
se impugnen, en; cuyo caso el asunto se turnará al siguiente Ministro atendiendo al orden de su 
designación, sin que proceda compensación alguna, asentándose en el libro respectivo el motivo por ¡el 
que quedó excluido del turno el Ministro de que se trate. 
13Criterio que resolvió la consulta relativa a la interpretación que debe darse al artículo 88, fracción 111, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias constitucionales: y 
acciones de inco'nstitucionalidad, emitidos ·por el mismo Ministro instructor y de contenido idéntico; 
determinando el Tribunal Pleno por unanimidad de votos, que en el supuesto previsto en el artículo 88, 
fracción 111, del Reglamento Interior de la Suprema Corte, de Justicia de la Nación..1.. se ubican los 
r.ecursos de reclamación interpuestos en co·ntra de diversos proveídos dictados por el mismo 
Ministro Instructor en diferentes controversias constitucio'nales y acciones de inccmstitucionalidad 
siempre y cuando sean de contenido idéntic10, por lo que dichos recursos se turnarán al misrilo 
Ministro. ' · ' 
14Código Federal de Procedimiento Civile!~ 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
ele la resolución en que se conceda o mancle abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artíc41o 
anterior. 1 

4 

 
 
 
 
 




